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RESOLUCION de la Jefatura P-rovincial de Carre
teras de Pontevedra por la que $e fija fecha para
proceder al tevantamiento de actas previas a la
ocupación de {as fincas afectadas por las obras
de ensanche, mejora y acondicwnamiento de ftrme
de la carretera N-lOO, de [,ogroflO a Vigo, entre los
puntos kilométricos {i29500 al 6-14,000. Tramo Puen
teareas - Porrino, Término mun[cipal de Puel1te
áreas.

Se hace públíco, de acuerdo con el artículo ,';,2 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que pI próximo día 18 de abril.
a las diez horas y en el Ayuntamíento de Puenteareas. se
iniciará el levantamiento del nctR previa a la ocupación de los

bienes y derechos afectados por el .expediEonte de raferenc1a
y pertenecientes a los titulares 'ua se citan.

Se huce públko, igualmente, que los interesados y posibles
titularos de derechos reales uiectaiüs pueden formular por es~

crito, ante esta Jefatura, hasta el (lia seña:ado para el levan
tamiento del acta previa, plegaclon....s a 105 bolos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido· padecer al relacio~

nar Jos bienes y derechos que se 11 !ectan, T'lmbién deben com
parecer en el lugar, día y hora ~eñiJlados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo losiocumentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidnd de los bienes y derechos
afectados, pudiendo hacerse C'comp':lnar a su costa, si 10 estiman
oportuno, de su Perito y Í-~otario.

Pontevedra, 24 de marzo de 1972.--El Ingeniero Jefe, Ramón
López Arca.-2A:52-E.

REL\CIÓN QUE SE CITA

Destino

Vivienda.
Cobertizo.
Vivíenda.
Monte pinar.
Vivienda.
Vivienda,
Vivienda,
Vivienda,
Vivienda.
;odegy..

Cobertizo.
Hórreo
Vivienda.
Cober'Uzo.
Garaj,~

Lavadero publico.

0,0030
0,00075
0.0016
0,0200
0,0023
0,0019
0.0023
0,002.'35
0.0042
0.0041
0.0039
0,00115
0,00235
0.0042
0,0049
0,0033

Hectáreas

Superficie

H:::: {
...... 1
.... {
······1

Propie!n.,-io

Domingo Giráldez Gonzá.lez
Concha González González
Serafín Ocampo Carrera

Ricardo Ocampo González
Ayuntamiento de Puenteareas

Rosa Bugarin Pérez .- ,., " ... "." ... " .... ",
Rosa Bugarin PiJrez .., .. » .

Angel Taboas GonzaJez .. "".
Eulogia Fernández González .. " " .. " " " " .." .
Eulogia Fernandez González
José Fernández González
José Fernández González
José Fernández González

E:wedient& Finca
número número

•
103C-7 32
lOOC-7 123
103C-7t 81,
l03C-l3 128
103C-18 125
l03C-lO 2.
103C--19 12.
103C-IO 127

l03C-25 110
103C·3Q 107
103C-49 30

103C·50 33
lO3C-90 12.

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo dia 18 de abril.
a las diez treinta horas y en el Ayuntamiento de Valdemoríllo.
:tendrá lugar el levantamiento del acta previa a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por el expediente de re·
ferencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

RESOLUCION de la Comisaria de Agua.~ del Tajo
por la que se fija fecha para proceder al levanta·
miento de actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos afectados con motivo de las obras
del sistema Guadarrama·Aulencia, Repo:~ición de
viales. Término municipal de ValdemoriUo (Ma
dridJ. .

• Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la ~dministrac:ión expropian te. Comisaria de Aguas del Tajo.
haCIendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben
co.mparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta·
mwnto del acta previa exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar $U personalidad y titularidad de los bienes y
de:r:echos afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y No
tano.

Madrid. 23 de marzo de 1972 -El Comisario Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.-2.311·E. .

Número
de finca

1
S
5

~

7

2
4

PI-opietario

D. Manuel Arburúa de la Miyar.
D. Gonzalo Ulloa Ramírez de Haro.
D.· S~ledad Zama.cola Urtizberea e

O,· ~~i:d~d··Z~~a'c~i~·'ü~Ü~b~~e'a··~
hijos ., " , ., ..

D.· S~ledad Zamacola Urtizberea e
hIJOS •....... ,." .., ,. .

~~as Pecuar~as .
las PecuarIas ,

Superficie
que se

(!"propla

Ha.

0,9610
0,2155

1,4_800

1,3800

1,1870
0,0360
0.1935

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
crea la Biblioteca Pública de ViUafames (eas·
tellÓnJ.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de ViHafames (Castellón). soli·
citando la creación de una Biblioteca Pública en dicha loca
lidad;

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de CasteHól1, en el que se establecen las obligaciones que am
boscontraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funciona·
miento do dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes
favorables. emitidos por el Director del mencionado Centro
Provincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina
Técnica. del Servicio Nacional de Lectura y de conformidad con
lo establecido en él apartado cr del artículo 13 del. Decreto
de 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.--Crear la Biblioteca Pública de Villafames (Cas~
tellón}.

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito. entr.e el Ayunta·
míznto de ViHafames y el Centro Provincial Coordinador de
Bibliotecas de Castellón.

Tercero.-Aprobar los RegJamentos de régimen interno y
préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. J. para su conocimiento 'Y demas efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de febrero de 1972.-P. D.. ¡el Director general de

Archivos y Bibliotecas. Luis Sánchez Be da .

Ilmo. Sr, Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
crea la Biblioteca Pública de Lugones (Oviado),

nmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Siero {Oviedo}, solicitando
la creación dQ una Biblioteca Pública en la localidad de Lu-
ganes; .
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Visto asimi$1l1o "el eoncierto··.·f~i2;acf(1:;J)()r:~t·.ref~rldo
Ayu,ntamiento y el CentI:'0 Provincial"CPOrfJtllt~,d.9r-d,e>;Bli:l;Iiót;ecás
de Oviedo, ~neJque 'se esf;a:l)leeen<l!,s_,~()tl~S,-:q:ue':am.;,
bos contraen· en cuanto seJ:'ef~ré,.,,~'st$ll~fll:ie.q~o,-Y'fti,t1:pjon&,.
miento de dichaBiblioteca.tenj~n4o:~c\U~nÍAi\ ~'O$ iQf()rmes
favorables emitidos ,'por ,el' Ditee,tQrdel _-me:ticíoT¡.ado ,Centro
Provincial' Coordinador de Biblioteeas-:y 'el.Jefe ,,"~tr', -la,' -Ofi9inA
Técnica del Servicio Nacional de LectUra y de,-confonnidadcon
]0 establecido en el apartado el <fel' artiC1l1o 13 del Decreto
de 4 de iv.liode 1952.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero,-erear la BibliotecaPúillica:, de Lug.ones [Ovtado}
Segundo.-Aprobar el concierto suscrito: entre el Ayunta'

miento de Siero y el Centro ProvincialCootdinado-rde Biblio
tecas de Oviedo.

Tercero;-Aprobar, los, Regl~mentos de réé:imen interno y
préstamo de Ubros de la referida "Biblioteca. . '

Lo digo -a V. l. para sU coriocimiént()', demás efectos;
Dios guarde ,a V. 1-
Madrid,'26,de febrero de 197~.~P.,D-"elDirector general de

Archivos y' Bibliotecas, Luis Stmchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y .$ibliotecas,

ORt)ENde 1 ~·mar;o.d619?8por 1(1 que se t;rea
la especialidad de 4!Di_.mo incttl$t,,~ .. enda &cf.;lela
de Artes· APlicadaS,}' ;,~fi.C_ios¡ttttBttcos~ ,Córdoba.

Ilmo. Sr.: Establecldapor,Decretb .~:L971,d~17 desep-.
tiembre (..Boletín' Oficialdel'EStadoiO,' de,}8,:dtLOqtubreJ"e;rtlas
Escuelas de Artes ApUcad&&, y Oficios' :A.rU&ij~.:la eS~ctá:lidad
de "Diseño ind1.lStrial.. , en, li\, S~6nQeD~il(J~DeltheaCi~n ,Y
Trazado Artístico. a petición, del Dire¿Fot.tie:JA:-Esc-u-ela de dicho
grado de:;órooba. yen. llSO ,de ,las,'atrib:ucioD,13S' 9u8 le- concede
el artículo 11 del Decreto ,212711.96a1.,de24"dit:: jul~9.

Este Ministerio hare8U€tltolll.:'c~ótl.en,,1Ii::Eseu,e1a.d:eArtes
Aplicadas y OCtetos ArtiSitq)S. dlf: C-6i"<1()-'b$:;-<ifJn:,~I~d.ezacadétni(;a
oficial.de sus enseñan~sl'de laf3sp~a::li~-:de:,..J~iseiio indus~
triaI" en la. Sección de Diseño•. neUn~óp"Y':fra~c1o Artisti<.'o,
quedando;mOdiflcadaen talsentidollt·Ordenltünist~rialde 10 de
junio de 1965.

Lo digo a V. 1; para su conocilll,ierttó/f:efebtos.
Dios- guarde. & V.. .f. émuch~: 8ñ()~;-
Madrid, 1 de marzo del972'.~P..D.• .el S1.lbsec.retarío. Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCI0N de .la Dif~Cció1tG~ru~lal de 'Programa
ctó1l e }nver:8t01W,8' pQrltJ.:9Uf3.~e.(J'Y~oti-1iJelfuJ'l,l:io
n4J'ni:ento leQaJ,del,:qentt().·..··no::,~~'tq~l,'-d4m0m.'irl"uip
.ColfígW A~mán'":,es.taJHecftl9.'1!·'la.C!1Zlep-e~ral
Arandc,número 62. en Vígo!(P()"nte.vedrcJ. por don
HubertWollhetm.

'Visto el eX¡)édienteinstru~oen: s(ipüca}j.1;l .S\lca-utQf:ización
para el· funcion~uniento legald,eun. Cel)~.:D4.·esta...t de' erise~
lianza, general básica, con.dltunnos·,e~tf:aJ1'ieI'q-s,t·Y.$spañ(}leSi, .

Resul_do l¡J:>" este e¡q>edlente ha sido _tallO por 1" De
legación Próvlndal de Educación Cóm_Ie; lIU" se Jw¡ unid..
al. mismQ .106 ·d4CuJllentoS~ido&.:JH':r:,:~.¡j.i~tiC)~¡'en.

~:g~rTlcn~ ::=fi¡:"~~::=n1g:r~~='
Con.lderand...que a ten"" del artIéuIo M ele 1& Ley ,¡.l1m. de

4 de agosto. General de EdU<:aci.\\n.<é1:~"Cic)niY1'tteb10;de;centros
docentes. estaqlecidos o dirigit1o¡':porpe.~o<E-nÍidá,deS: ex~
tranjeras1 se Qrá... de confoi'lnicla~··éon :~os:,ácuerc:lf)$,j.titerllacio
nales, oa falta de ellos, .aliniLséxe.cwpri:ilCiPio·· dereClpro-
cidad; '. ..... ..., ... ' - •. ,':~>:

Vistos, aSimismo, Iosartíc.ulosapl:i(:~l¡lesde..J,a. Léy 14/1970,de
4 de ,agosto (..Boletín. Ofic~l del .. ~t@.tio~ '~,'6' y1) t General
de Educaoión;Decreto2459/1Q70"cla 22::Jle'-:aB'9~to (:cBole:tíll Ofi·
cial del Estado. del 5de S8pti,4UUbte}..:ap,.o~rn:l;():';QlcaIernlarlo
escolar para laapllcaCÍótl· de láIW~'edueatt:v.;·:Ord,eD. mi~
nlsterla! (le 5 ele juU.. últlm.. {.Il<>lelln OOnlal del Estado.
del 19f, sobreaUtQriza~ónaQm,t.ros,'n()'~~~S::deenseiiá;i'1za.
y Orden miniatelialde 11L <.lejUnl0::fUlteiior-"(~:lJol~tinQticial
del Estado" del deJUliol,sobre traJ:lsfórJ.i:l4cto~:1"cIasifioaci6n
de Centros,

Esta ·D1reccilm .General.ha restlélto.~tf>:rtu.r, CQn c~rácter
proyisiooal. el tuncionam1(mtó legaIde1 centro'no estatal que a
continuación se, fudiC&:

Provincia d. PonteveilNl

Vigo: .Colegio Alemán"'...-. esb\blecido·en la calla- General
Aranda, nlbneTO. 62, ;Y Torr'eCedeit'a.;-llúmero 33~A. Potdon
Huberl W..nhelD>.

-El repreJ¡;entante legal de dicho Centro de enseftanza está oblf
.ga.doadu,r--'Cumplimitmto a- lo dispuesto. en el Decreto número
16<17/1959; ·de 23 de septiembre (..Boletín Oficial del Estado_
del.26l,yOrcie-n ministerial de 22 de octubre stguiente (.Bo-
letH:r Q(idal.. del Depar-taIJ;lento del 26>, en el plazo de trein~

ta. dias, a,contar de la presente Orden en el ..BoleUn Oficial
del Estado,.. remitiéndose el justificante de haberlo hecho as!
a la Sección Primera' de- Centros no estatales, a fin de que
ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los traslados
de la Orden de apertura, sin cuyo requisito ésta no tendrá
validez ni efecto legal alguno. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V, S, mUChtl5 años.
Madrid, 11 de febrero de 1972......:El Director general, José Ha·

món de Villa. Elizaga.

S(. Jefe de la Sección Primera de Centros no estatales.

RESOLUCION de la Dirección Generol de Progra~
mación e Inversiones por la que se autoriza el tras~

lado de los expedientes escolares de los alumnos del
Colegio ..InstituCión rules-, de Barcelona, al Insti
tuto- Na·clonal de Enseñanza Media ..Narcf.$o Mon
toliú".

Vista la instancia suscrita por el Director del Colegio de En~
sefianza M«J~a no oficial, masculino, ..InstitUCión Fides-, Recono
cido de (rra,dgElementaJ, sito en Vía Favencia, 440, de Barcelona.
en 1aq,ue ,soUcitael traslado de los expedientes escolares de los
alumnos delln!¡tituto'Nacional ieEnseñanzaMedia .Milá y Fon
tanaJs.. al:Instituto Nacional de Enseñanza Media ..Narciso Mon
tcliá., de Barcelona, sito en el paseo del Valle Hebrón, sin nú
mero;

Considerando que. consultado el MinlsteJ:"io de Hacienda sobre
laposibU~dadde exención del pago de las tasas académicas paralas .tras1&dos. de expedientes•. respondiÓ en sentido negativo. a.
tenor d-elO'dispuesto enel·apartado b) del articulo lUde la Ley
Ge-ne~Tiibutaria, de 28 de diciembre de 1963, que exige una
Ley v-Otad,a en Cortes· para tal exención,
Es~Di~ción General· ha resuelto autorizar el traslado. de

J-osexpedie:rftes escolares de los· alumnos del Colegio Reconocido
de GnLtio'ElementaI, masculino, ..Institución Fides-, sito en Vía
Favencia. 4.10. de Barcelona, del Instituto Nacional de Enseñanza
Me(lia· .MUA 'y Fontanals-, de Barcelona, al Instituto Nacional
de, <~nseiian:z;a Media «Narciso Montoliú", de Barcelona, previo
pago 'de1cis derechos correspondientes. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
DiO$.guarde a V, S.
Madrid; .28 de febrero de 1972.-El Director general, José

Ramón de" Villa EHzaga. .

Sr. Jefe de la Sección Segunda de Centros no Estatales.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se ins
cribe en el Registro Oficial a las Cooperativas que
se mencionan.

lImos. Sres.~ Vistosy estudiados los Estatutos Sociales de las.
Sociedades'. Cooperativas qué a continuación se relacionan, as!
como. el. informe previo emitido por la Obra Sindical de Coope~

ración,
Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en los ar

tícu.IQS quinto séptimo y octavo de la Ley de Cooperación, de
2 de enero de 1942, y 27 del Reglamento para su fi\.plicación.
de 13 de agosto de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer
su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas, de la Direc-
ciónGeneral de Promoción Social: ._

Cooperativas del Campo

Sociedad Cooperativa Vitivinícola "Nuestra Señora del Rosario...
de Moriles {Córdoba)..

Sociedad Cooperativa Orujera Comarcal. de Priego de Córdoba
. (Córd..hal.
$ociedadCooperativa ",Unión y Progreso», de Doncos-Los Nogales

(LugbL

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa Industrial ..Servicios Auxiliares para el
Transporte de Pescado.-, de Pasajes de San Pedro (GuipÜzcoa).

Cooperativas de Viviendas

Socieda.d Cooperativa de Viviendas ..Manuel Garayo Sánchez". de:
Cuenca.

_CiS


